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les, el procedimiento instruido, a fin de que puedan presentar 
las alegaciones y documentos que estimen convenientes.

En caso de no comparecer en el plazo indicado se enten-
derá cumplido dicho trámite, pasándose a elaborar la corres-
pondiente propuesta de resolución.

Huelva, 6 de abril de 2010.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 7 de abril de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, de acuerdo de inicio de 
procedimiento de desamparo de los expedientes de 
protección que se citan.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, 
Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se 
publica este anuncio, por el que se notifica acuerdo de inicio 
del procedimiento de desamparo, expedientes núms. 352-
2009-00005679 y 352-2009-00005685, relativo a los meno-
res G.G., al padre de los mismos, don Mario Guerrero Arauz, 
por el que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento de desamparo con respecto a 
los menores G.G. 

2. Designar como Instructora del procedimiento que se 
inicia a doña Almudena Limón Feria.

3. Notifíquese el presente acuerdo a las partes interesa-
das y a los órganos administrativos de acuerdo con el art. 22.2
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero.

Con respecto a los padres o tutores de los menores se 
les comunica que disponen, según el art. 24.1 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, de un plazo de quince días há-
biles, a contar desde el día siguiente a esta notificación, para 
aportar cuantas alegaciones y documentos estimen convenien-
tes y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de 
que pretendan valerse.

Huelva, 7 de abril de 2010.- La Delegada, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 ANUNCIO de 6 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, en relación con el expediente de 
acogimiento familiar preadoptivo que se cita.

En relación con el expediente (DPCA)352-2009-00005321-1,
respecto a Martina Ciuraru-Catrin Dinca, a los efectos de lo 
establecido en el art. 44 del Decreto 282/2002, de 12 de no-
viembre, de Acogimiento Familiar y Adopción, concediendo un 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente a la noti-
ficación de esta Resolución, para prestar su conformidad a la 
constitución del acogimiento en las condiciones contenidas en 
la misma. Advirtiéndole que caso de no prestar la conformidad 
a dicho acogimiento u oponerse al mismo, en el mencionado 
plazo, la Comisión Provincial de Medidas de Protección ac-
tuará según lo prevenido en el art. 46 del citado Decreto.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, en el plazo de quince días, ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, núm. 6, para la 

notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 25 
de marzo de 2010.

Se le significa que contra la misma podrá formularse opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital 
por los trámites prevenidos en los arts. 779 y 780 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Cádiz, 6 de abril de 2010.- La Delegada, Manuela Guntiñas
López. 

 ANUNCIO de 6 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por la que se hace pública rela-
ción de solicitantes del programa de solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones 
y actos administrativos.

Núm. expte.: PS-SE-551-2009-18662-1
Nombre y apellidos: Doña Débora Ahijón Valle.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 17 de febrero 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, por ser un 
acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. expte.: PS-SE-551-2009-24356-1.
Nombre y apellidos: Doña Asunción de la Torre Copado.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 24 de febrero 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, por ser un 
acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. expte.: PS-SE-551-2009-26689-1.
Nombre y apellidos: Don Ernesto Acosta Acosta.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 17 de febrero 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, por ser un 
acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. expte.: PS-SE-551-2009-29930-1.
Nombre y apellidos: Don Vasile Gheorghe.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 11 de febrero 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, por ser un 
acto de mero trámite, no procede recurso alguno.


